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Expediente: D-22/05.
Entidad: Asociación de Empresarios de Dos Torres.
Denominación proyecto: Repercusión de la Constitución Eu-
ropea en las Asociaciones de Empresarios.
Importe de la ayuda: 1.500,00 euros.

Expediente: D-23/05.
Entidad: Asociación Instituto de Planificación y Gestión Integral.
Denominación proyecto: Curso Unión Europea: política regio-
nal y financiera.
Importe de la ayuda: 4.160,00 euros.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- El Secretario General
de Acción Exterior, Pedro Moya Milanés.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas a corporaciones lo-
cales para la financiación de gastos corrientes, al amparo
de lo establecido en la Orden que se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9
de febrero de 2005), de la Consejería de Gobernación, por la
que se establece la convocatoria de subvenciones y la distribu-
ción de transferencias de capital del programa presupuestario
81.A, coordinación con las Corporaciones Locales, de la Direc-
ción General de Administración Local, regula en el artículo 38
del Título III, Capítulo I, las subvenciones a Entidades Locales
para Financiación de Gastos Corrientes realizados por la pres-
tación de servicios obligatorios.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formula-
do las correspondientes peticiones para la concesión de este
tipo de subvenciones en el ejercicio 2005.

Vistos los expedientes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Delegación
del Gobierno se resuelve dar publicidad a las subvenciones
concedidas que se relacionan, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.23.46000.81.A.8, mediante su inser-
ción en el BOJA.

Ayuntamiento: Aracena.
Objeto: Suministro energía eléctrica, alumbrado público y teléfono.
Cuantía de la subvención: 9.500 euros.
Fecha concesión: 21.12.2005.

Ayuntamiento: Berrocal.
Objeto: Gastos derivados de la prestación de servicios obligatorios.
Cuantía de la subvención: 18.000 euros.
Fecha concesión: 15.12.2005.

Ayuntamiento: Bollullos Par del Condado.
Objeto: Gastos mantenimiento parques y jardines.
Cuantía de la subvención: 13.500 euros.
Fecha concesión: 29.12.2005.

Ayuntamiento: Bollullos Par del Condado.
Objeto: Gastos conservación vías públicas.
Cuantía de la subvención: 13.500 euros.
Fecha concesión: 29.12.2005

Ayuntamiento: Cala.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 9.000 euros.
Fecha concesión: 12.12.2005

Ayuntamiento: Castaño del Robledo.
Objeto: Consumo eléctrico y mantenimiento alumbrado público.
Cuantía de la subvención: 10.000 euros.
Fecha concesión: 12.10.2005.

Ayuntamiento: Chucena.
Objeto: Gastos de energía eléctrica y teléfono.
Cuantía de la subvención: 35.000 euros.
Fecha concesión: 29.12.2005.

Ayuntamiento: Cortegana.
Objeto: Gastos de teléfono.
Cuantía de la subvención: 9.500 euros.
Fecha concesión: 15.12.2005.

Ayuntamiento: Los Marines.
Objeto: Suministro energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 12.000 euros.
Fecha concesión: 15.12.2005.

Ayuntamiento: Minas de Riotinto.
Objeto: Gastos consumo energía eléctrica.
Cuantía de la subvención: 11.000 euros.
Fecha concesión: 15.12.2005.

Huelva, 30 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno (Por delegación, Orden de 3.3.04), Justo Mañas Alcón.
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RESOLUCION de 3 de enero de 2006, de la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, por
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la constitución de la Fundación Ensenada.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de
la Fundación Ensenada, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Ensenada fue constituida por don Juan

Conejo Basallote, doña Juana María Canales Moreno, don
Juan Diego Corrales Crespo, don Juan Domínguez Tocino,
don Manuel Guerrero Tineo, doña Isabel Ladrón de Guevara
Pacheco, doña Isabel Oliva Gómez, doña María Encarnación
Sánchez Domínguez y don Rainer Heirich Wiessmann, el 31
de mayo de 2004, según consta en escritura pública otorga-
da ante la notario doña Blanca González Miranda y Sáenz de
Tejada, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el núme-
ro 909 de su protocolo; escritura subsanada por la núm.
957, de 6 de junio de 2005 y la núm. 1.836, de 7 de noviem-
bre de 2005.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en

sus Estatutos, son los siguientes: «La promoción y realización
de todas cuantas actividades contribuyan a la mejora de las
condiciones de vida y procuren la plena integración familiar,
social y laboral y el desarrollo de una vida normal de las perso-
nas con discapacidad».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Avda. del Generalísimo s/n (Edificio del Ayuntamiento), de
Barbate (Cádiz), y el ámbito de actuación, conforme dispone
la norma estatutaria, se extiende principalmente al ámbito te-
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rritorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, concreta-
mente en la Comarca de La Janda (Cádiz).

Cuarto. Dotación.
La dotación asciende a 30.060,00 euros, desembolsa-

dos en su totalidad en el momento fundacional.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Funda-

ción se encomienda a un Patronato, constando expresamente
el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho
órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas y presen-
tación de un plan de actuación en el que queden reflejados
los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar duran-
te el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Juan
Conejo Basallote (Presidente), doña Isabel Ladrón de Guevara
Pacheco (Vicepresidente), don Juan Diego Corrales Crespo
(Secretario) y don Juan Domínguez Tocino (Vicesecretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; el
artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, apro-
bado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamen-
to de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de
octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción
registral responde a la definición de fundación del artículo 2
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines
comprendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de di-
cho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y
funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica es competente para resolver el presente procedimiento
de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2
del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su
reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ensenada, atendiendo
a sus fines, como entidad de carácter benéfico-asistencial,
ordenando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundacio-
nes Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número CA/991.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, a
la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 3 de enero de 2006.- La Directora General, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se acuerda
la exención de la obligación de mantener el puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención al Ayuntamiento de
Busquístar (Granada).

El Ayuntamiento de Busquístar (Granada) mediante Acuer-
do Plenario de fecha 7 de agosto de 2003, ha solicitado de
esta Dirección General de Función Pública la exención de la
obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención, ya que su reducida población y escasa capaci-
dad económica, le impiden mantener por sí solo dicho puesto
de trabajo.

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente que
ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 2 del Real
Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Disposición Adi-
cional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de
medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la fun-
ción pública y de la protección por desempleo y demás nor-
mativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, competen-
cia exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de
mayo, he tenido a bien disponer:


